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'

lfc_s leyes, órdenes yañonólos $ua hayan de naertaraa <¡
líos Bot,ansas o»ioi_tas sahan de mandar al Jefe Po- h
\u25a0IP respectivo, por cuyo conducto sa pasarán A loa!'
Éteres de los mencionados periódioos.

Las dispoaiaioaaa da la* Aatorid&dtsa «*apíuiai <w»
«tan a instancia de parta no pobre se insanas»".» »•*«__\u25a0«\u25a0
Mento aaiJBjtmó:«»fat#«r a»anok> ooa.?*rni*¡at* ai mñf>
vitñonacional qua itmaita la l_a -aisin**' pero las da la:serás partic-Uar pagaras 50 sentimos itpeseta xxst 9*dailaea diinserción.

| En esta capital, llevado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;;fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 alfceoiHtra y ¿8'50 por un aSo.
So adrriafce» suscripciones en Malrid, en la Aiaúnistiracióa dal Bolbtik,

plaza de Santiago, núm. 2.-Fuara la arta, capital, dirwtanenta por malie. de carta á la Administración con inclusión dal importa del tiempo da abono
r en timbres mÓTÜes.

{Real orden de «de Abrilde 1839.)

«aje publica todo» lea «lia», excepte os denringea. ttaaaere suelta *•«estiva*, a* peseta.

P^lB__TE> OFICIAIv sional la cantidad áe 151'25 pesetas en la
Caja general de Depósitos y Amortiza-
ción, acompañando á los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al ar-

;bitrío municipal establecido, y el rema-• íante U df unitiva de 302'50 pesetas que
le será devuelta á la termm&oión del oon-

PRESIDENOIA del consejo de ministros

| SS. MM.el Rey D. Alfonso XIIIyla Reina -Doña Victoria Eugenia (Q. D. Gh), continúan sin
lovedad en su importante salud. trato, previa la certificación correspon-

diente.fc Del mism© beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.
La subasta se verificará el dia 12 de

Marzo de 1907, A las doce, en la primera
Casa Consistorial bajo lapresf 1encía del
Excmo, Sr. Aioalde ó de quien al afecto
delegue, y oon las formalidades del ar-
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Ene-
rode 1905, y las proposiciones para la
miBina se presentarán dorante el plazo
demedia "ñora ante la Mesa á estos Anea
constituida.

OOBIE>RJVO OIVIH,

Jefatura de Obras públicas,— Fomento. -Aguas.

Rectificada por el Alcalde constitucional do Chozas de la Sierra la re'aoión Dominal de los propietarios á quienes se ocupan
terrenos en aquel léiraino municipal, con nfotivo de la construcción de las obras del aprovechamiento de tres metros cúbicospor segundo de aguas, del rio Manzanares, con destino al abastecimiento de la Zona alta de Madrid y para usos industria-les, concedido al Sr. Marqués de Ssntillana, he acordado publicarla á oontinuaoíóq á fin de que los interesados puedan reola-
¡nar ante la A oaldía de Chozas de la Sierra, en el plazo de veinte días, contra la necesidad de la 000 paoión de tales ñucas se-
gún lo dispuesto en el art. 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa.

Loé piiegos de condiciones y denás
antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negooiado de subasta*), durante las ho-
ras de doce á dos, todos los dias noferia-
dos que medien hasta el del remate.

Madrid31 de Enero de 1907.=Et Gobernador, Vadítio.

Melac ion que se cita

Situación
[correla-
tiva de las

Elimporte total de esta subasta serA
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en la oondioión 9.* de las
facultativas.

NOMBRE DEL PROPIETARIO HOMBRE DEL ARRENDATARIO CLASE LE FINCA
fincas

Anunciada esta subasta durante e
plazo de diez dia», y en la forma que es-
tablece el art. 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905, no se ha presentado
oontra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sa
conocimiento.

D.Luis Gutiérrez
Faustino Uiaeta
Máximo Hernán

D. Vicente Franoisoo Labor.
Pasto.

390.--160.
Madrid 29 de Eaero de 1907. =E1 Se-

cretario, F. Ruano.Secretaría. -Negociado 4.0 días, á oontar desde la publioaoión en el
Bolei ib opiClALde esa pfovinoia, da la
presente orden, puedan alegar y presen-
tar los dooumentos ó justifloaates que
consideren conducen tea á su derecho.

oontratar en publica subasta el suminis-
tro de diferentes géneros, oon destino a
la oonfaoóión de uniformes para los Ma-
oeros, Porteros y Ordenanzas del Muni-
cipio, durante el presente afio, bajo los
siguientes precios tipos:

¡ Ellimo. Sr. Director general de Ad-
ministración, oon feoha 25 de Enero ao-
£u*l,dice á este gobierno lo siguiente:
. «Instruido el oportuno expediente en
Bate Ministerio,oon motivo del recurso ¡
de alzada interpuesto por el Ayunta-
imiento de esta corte, oontra providenola \
He ese gobierna, f.oha u de Dioiembre !
iáltimo, que estimó la alzada de don An. í
-tonto Combet, Director de la Compañía

'
Madrileña de TraooiÓB, oontra el decreto 1
Ffle la Aldaldia referente al pago del im- i[puesto por consumo de fluido para el í
alumbrado público en las oailes del Bar-
quillo, Lealtad y A fonso XII, de esta
capital, sírvase V.E. reclamar y remitir
los antecedentes del oaso, y ponerlo de
«fiólo en conocimiento de tas partes inte-
resadas, á fin de que en el plazo de diez |

Modelo de proposición
(qne deberá extenderse en papel timbradodel Estado de la clase 11.* yal pr esen-taree llevar escrito eu el sobre lo siguiente:

i>repo«ící<M para optar á la subasta de.... y
D..., que vive..., enterado de las oon-

dioiones de la subasta en pública licita-
ción del suministro de géneros con desti-
no á la oonfeooión de uniformes para loa
Macaros, Porteros y Ordenanzis dal Mu-
nicipio,durante el presente aft>, anua

-
ciada en elBoietis ofuai de|la provin-
cia del dia.., de.., oonfjrme en art todo
oon las mismas, se compromete á tomar
á saoargo dicho suministro, con estricta
sujeción á ellas por (aquí la proposición
en esta forma: ios praoios tipos. oon la
baja de— tanto por ciento, en letra- en
los preoios tipos).

Loque se anuncia por medio del pre-
sente, a los efectos ordenados y de con
formidad oon lo que dispone el artioulo
25 del Reglamento provisional, para la
ejeouoión de la ley de 19 de Ootubre de
1889.»

Ptt. CU.
Metro de palio azul tina
Ioem de castor azul tina
ídem de franela de lana, para

forros .*....
ídem de satén chino
ídem de forros de algodón

4 0
3 53
1 50

Madrid 30 de Enero de 1907. =E1 Go-
bernador, Marqués de Vadnio.

389.— 160. Los lioitadores, que podrán presentarse
por si ó por otra psrsona ó Sooiedad, oon
poder en estos últimos casos, bastanteadoayuntamientos
por alguno de los Sres. Letrados Consis-
toriales D. Manuel María Moriano, don
Ignacio Suárez Gareia, D. Antonio R. de
Póo y D. Gregorio C_mpuz*no, consig-
narán previamente como fianza provi-

IMUVDRir»
Secretaria

Esta Exorna. Corporación ha acordado
(Feoha y firma delproponente.)
ioi-e 393.—160.
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leyéndose la correspondencia oficial y

Boletines.
Se dio cuenta del resultado obtenido

en la subasta de pastos de invierno
del monte de estos Propios, verificada
el día 26, acordando la Corporación
aprobarla y que se remita certifica-
ción de la misma ál Sr. Ingeniero Jefe
del Distrito forestal.

baber habido suficiente número de
representantes en la primera convoca-
toria para tomar acuerdo.

Acordado por esta Exorna. Corporación
el dia 26 del corriente, oon arreglo alar-
ticulo66 de la Ley municipal, qne sean
30 las Secciones de contribuyentes para
«1 sorteo de los que como Vocales asocia-

dos hayan de formar parte de la Junta

municipal en el corriente año, quedan *
disposición pública para su examen, en

esta Secretaria, las relaciones correspon-
dientes, eomo también las de los que con-
tribuyen por más de un concepto ó acu-
mulan dos ó más industrias, á Iob ouales

faculta la ley para elegir la Sección en

que quieran figurar, los que serán defini-

tivamente comprendidos en la que apa-

re zcan con cuota mayor, si no hicieran
uso de dicha facultad en el plazo legal.

to para conocimiento de los interesados á

fin de que puedan haoer uso de sus de
rechos sin que después aleguen igno-
rancia, i

- Dia»

Talamanoa 29 de Enero de 1907.=*El
Alcalde, Felipe Asenjo.=P. S. M.El Se-
cretario, Benigno Simón.

Se aprobó el Acta de la anterior, y
ae levantó la sesión, por no haber asna".
tos de que tratar.

396.—1»1.
Villarejo de Salvanés Se celebró la subasta de Consumos,

siendo adjudicada á Victoriano Ho-
rran. Povedano»

Se aprobó el Acta de la anterior.
Se acordó qoe el 21 del actual, se-

celebren los exámenes en la Escuela
pública*

D. Anselmo Brea Tellez, Alcalde Pre-
sidente de este Axuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose formado
el repartlmient del impuesto de consu-
mos de este término municipal corres-
pondiente al año de 1907, la Junta re-
partidora ha acordado se expenga al

público en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por el término de ocho dias, á
contar desde esta fecha, oon objeto de

que los contribuyentes puedan exami-

narle y hacer las reclamaciones qne con-
sideren justas, para cuya resolución se

reunirá lareferida Junta, eldia 16 de Fe-
brero próximo, á lahora de las siete de

'la noche, en el local de sesiones de las
Casas Consistoriales.

Dia 4 de Noviembre

Puedo
enterada la Corporación de

ier sido aprobado por la Superior*-
el padrón de cédulas personales

a 1907, y que por los representan-
tes del partido se había aprobado en
Navalcarnero el día 6, el presupuesto
carcelario para 1907,y cuentas de 1904
y!1905.

Se aprobó el Acta de la anterior, y
se leyeron los Boletinbb y correspon-
dencia oficial.

Se celebró la subasta de pesas yme-
didas, siendo 'adjudicada provisional-
mente á Victoriano" Henánz Povedano.Lo qne se hace saber en cumplimiento

ya los efetotos del art. 67, pudiendo re-
clamar Job intereíados en térmico d*
ocho dias para ante laExorna. Diputa-

ción provinoial.

Se acordó qne desde el día 6 se em-
piecen á encender los faroles del
alumbrado publicó, pagando los gas-
tos que ocasionen del capítulo de im-
previstos.

Dia 23
Se aprobóel Act3 déla anterior, yuna

cuenta de 25 pesetas por premios re-
partidos á los niños en los exámenes,
y otra de 150 pagadas á la música que
amenizó la función de la Purísima
Concepción.

Madrid 28 de Enero de 1907.=E1 Se-

cretario, Franoisco Ruano. Dia 11
392.—160. Se aprobó el Acta de la anterior.

Se dio cuenta de no hberse presen-
tado reclamación alguna contra la su-
basta del aibitrio de pesas y medidas,
verificada el día 4, y en su vista el
Ayuntamiento acordó adjudiearsa á el
único postor D. Victoriano Herí áuz, en
la cantidad de 1.005 pesetas y que se
remita certificación de la misma al se-
ñor Administrador de Hacienda.

Getafe
Loque se anuncia por el presente edic-

to para conocimiento de los interesados,

á fin de que puedan hacer uso de bus de-

rechos sin que después aleguen igno-

Dia 30

D.Enrique Guerrero Quintana, Aloal-
de constitucional de esta villa de Getafe.

Se aprobó el Acta de la anterior, la
distribución de fondos del mes y la
cuenta del segundo semestre presen-
tada por el apoderado del Ayunta-
miento.

Hago sabtr: Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento verificado

«a esta localidad para el reemplazo del

Ejército del sflo aotual, conforme al ca-

so 5.* del articulo 40 de la ley el mo-
to que después se dirá, de ignorado para-
dero, se cita á este interesado para que

concurra á esta Casa Consistorial antes

del dia 9 de Fobrero, por si tuviere que
hacer a'guna reclamación; aperolbido

que, de no comparecer, !e parará elper-

juioioá que hubiere lugar.

rancia
Dado en Villarejo de Salvanés á 28 de

Enero de 1907.= E¡ Alcalde, Anselmo

Brea.=P. 8. M„ el Secretario, Ensebio

JUNTA MUNICIPAL

Dia 11 de Octubre
Se aprobó la tarifa y pliego de con-

diciones para la subasta del arbitrio
de pesas y medidas para 1907.

El precedente extracto de sesiones-
ha sido aprobado por la Corporación
en sesión ordinaria del día de hoy.

Pestaña. Dia18
395.— 160. Se aprueba el Acta de la anterior, y

UDa cuenta de 23*50 pésete s, importe
de un brasero y caja para la Sala de
sesiunes, coya compra se acordó en
sesión de 21 de Octubre.

Villanueva de Perales
Extracto de los acae: dos tomados per este

Ayuntamiento y Junta nunicipal durante
elcoarto trimestre de 1906. Villanueva de Perales á 27 de Ene-

ro de 1907. = V.° B.»=El Alcalde,
Agustín Herráoz.«->El Secretario Vi-
cente Pérez.

Se acordó abonar 15 pesetas al Se-
cretario, por gastos que se le han oca-
sionado en un viajo á Madrid á asun-
tos del Ayuntamiento, y que las sesio-
nes oidiuatias se celebren los domin-
gos á las diez, en vez de á las ocho,
que venían celebrándose.

Dado en Getafe á 28 de Enero de 1907
«Enrique Guerrero.

Ordinaria del dia 7 de Octubre

Se aprobó el Acta de la anterior y
el extracto de sesiones del trimestre
anteriorJIMozo qne se cita.

398.— 161-

Carlos Mariano Paz Perate, hijo de

J nao y de Antonia, naoió el17 de Abril
de 1886.

Pséacórdó; al arreglo de los

caminos vecinales, pagando su impor-

te con cargo al capítulo VI,art. 2.° del
presupuesto.

Quedó enterada la Corporacióu de
haberse recibido los pliegos de condi-
ciones para la subasta de pastos y be-
llota del monte, acordando ampliar-
los con una condiciÓD, fijando los pla-
zos para el pago.

Igualmente quedó enterada de ha-
ber sido aprobados el medio adoptado
para cubrir el encabezamiento de con-
sumos por la Sjperiorinad.

Tesorería Central áe Mssk.
Por la Dirección general del Tesoro-

público, ha sido nombrado Aspirante i
Oficial de primera oíase de la Tesorería
Central de Hacienda, oon el haber anual
de 1250 pesetas, y en conoepto de ca-
rácter provisional, á D. Jote María Mon-
te, en reemplazo de D. Samugo Alasi-
ascendido para la Intervención de la Di-
rección general de la Deuda y Clases
pasivas.

Lo que se haoe púb ico á los efecto?
del art. 4.° de la ley de 19 de Jvlto
de 1904.

Madrid 24 de Enero de 1907. —El Te-
sorero Central, fiirmado.

400—16L

394.—16U Dia 25

Se aprobó el Acta de la anterior, le-
yéndose los Boletines y correspon-

oficial^
Guadalix de la Sierra

No habiéndose presentado lioitadores
en la subasta celebrada en este dia para

el arrendamiento del impuesto de consu-

mos de los ramos de carnes, líquidos y
sal, oon facultad de la ezolusiva en las
ventas al por menor durante el año ac-
tual, se hace saber al públioo que el día
6 de Febrero próximo y horas de once á
-dooe de su mañana, tendrá lugar una
segunda subasta oon igual objeto, y bajo

los mismos tipos y pliegos de oondioio-

nes que han servido de base para la pri-
mera y rectificación de precios de venta
aprobados por el Ayuntamiento.

Pquoiíó eatei sda la Corporación de

haber sido aprobados por la Superio-
ridad, los repartos de rústica, pecua-
ria y urbana de esta villa para 1907, y
en su vista se acordó, que se abone al
Secretario la cantidad de 125 pesetas,
por el esmerado trabajo con que por
él han sido confeccionados, y por el
reintegro, franqueo, etc., de los mis-
mos.

Día 14

Se aprobó el Acta de la anterior y
se leyó la correspondencia oficial y
Boletines.

Se nombró Comisionado de este
Ayuntamiento al Concejal D.Martín
Rodrígut *,para que concurra á Na-
valcaruero el día 30 para proceder
con los demás representabas del par-
tido á la discusión, exameB y aproba-
ción del presupuesto carcelario para

1907 y cuentas de 1904 y 1905 de di-
chos fondos, según así tenía solicitado
en atento oficio el Sr. Alcalde de aque-
11a villaJi

íesoreria de Hacienda8e acordó celebrar la subasta de
consumos, el día 28 del actual, en vis-
ta de haber sido aprobados por la Su_
perioridad los pliegos de condiciones

fie la provincia de Madrif

Guadalix de la Sierra 28 de Enero de

1907. =£1 Alcalde constitucional, Tomás
Gil.

Contribución Indnstrial Accidental
Añade 1907 .

Por la Tesorería de Hacienda de «et*
provincia se ha diotado la provídenei»
siguiente: .

\u2666De conformidad con lo dispuetto en e

art. 50 de la Instrucción de 26 de Abr
de 1900, deolarado incursos en el prime'
grado de apremio y recargo de cinco po*
100, sobre el importe de sus descubierto)

á los contribuyentes sujetos á dicha ttí»
bmtaoión en esta oepitai, que pertenece

*
la Zona o \ y que resaltan incluidos e»
la relsoióa que queda en esta oficina.

En cumplimiento del art. 61 de la mie-
nta Instrucción, pubiiqueseestaprovideB-
oia en el Boietin oficial de laprovinct»
y entregúense á la acción ejecutiva "<

respectivos valores, previos los requisito"
correspondientes.» .

Lo que se hace público en conformiaa*"
áe to prevenido en dicho art. 51.

Madrid 30 de Enero de 1907 =E1 Teso-
rero de Hacienda, Federico Coéilrfr-

399.-1*1-

Dia 21

397.— 161. Se aprobó el Acta de la anterior y
se leyeron los BolitIhes oficiales y
correspondencia.

Se acordó se libre una certificación
de fincas para efectos de información
posesoria, aoiicitada por D. Matías He-
rránz.

Tala-nanea
D. Felipe Asenjo y Bravo, .

presidente de este Ayuntamiento.
Alcalde Pséacóraó r e,l Sr. Alcalde se

nombren dos Vigilantes nocturnos con
cinco reales cada uno de jornal, y la
obligación de asistir los faroles del
alumbrado público y limpieza de las
calles públicas, pagados dichos gastos
del capítulo de «Imprevistos».

Hago saber: Que formado el reparti-
miento del impuesto de consumos de es-
te término municipal para el año de
1907, la Junta repartidora ha acordado
se expongan el público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término de
ocho dias, á contar desde esta feoha, con
objeto de que los contribuyentes puedan

Se dio cuenta á la Corporación del
resultado obtenido en la subasta de
bellota del moute, verificada el 19 del
actual, y se acordó aprobarla y que se
libre certificación de la misma al se-
ñor Ingeniero Jefe del Distrito fo-
restal.

Di*2 de Diciembre

Se aprobó el Acta de la anterior y
la distribución de fondos del mes de
Noviembre.examinarle y hacer las reclamaciones

que consideren justas, para cuya resolu-
ción se reunirá ¡a referida Junta el dia

Se acordó la compra de un brasero
y caja para el mismo, con destino á la
Sala de sesioues y Secretaría, cargan-
do su importe al capítulo de «Impre-

Se nombró Comisionado á D. Victo-
riano Rodríguez, para que en repre-
sentación de este Ayuntamiento, con-
curra á Navalcarnero con el mismo
objeto que se nombró á D. Martín Ro-
dríguez, en la sesión anterior, por no

seis de Febrero á la hora de las dooa
de su mañana, en el lcoa^^sesione^da
las Casas Consistoriales^

vistos».
Dia28

fTquéséañuncia por el presente edio-
*

Se aprobó el Acta de la anterior,



DELEGACIÓN DE HACIENDA DE MADRID
IMPUESTOS MINEROS.-PRIMER TRIMESTRE DE 1907

fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por elconcepto de
3 por ioo del producto bruto de los minerales extraídos en el 4.' trimestre de 1906, con arreglo á lo dispuesto en el art. de la Ley de 28 dé
Marfil de 1907.

Nú. taro

NOMBRE PE LAS MINAS
'

TERMINO DONDE RADICA
Cantidad fijada.

d« «rfíU dtl iiptdiuít
NOMBRE DEL PROPIETARIO CLASE DEL MINERAL

Pesetas Céntimo'

157
125

89

394
383
259

Antigua Pilar
H'spartina
Elvira

D.Pedro Soler Rabell
Vicente Crísteto Romero

Compañía Fuente Piedra

Colmenarejo.
Ciempozuelos
ídem..

Pirita
!Sal común y sulfato de sosa.
ídem

35 90
276 10
76 22

NoT_. L* fijación previa que antecede, que es por lo menos e! doble de lo tributado en el trimestre anterior por las oi
ir de la Direooión general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre de 1900\ quedará nula para las que presenten relaoi
I_.• de la reg'a 1» del Reglamento vigente de 28 de Marzo de 1900), y será subsistente para las que falten a este requis;
iLo que se haoe público en este periódico ofioial, para conocimiento de los interesados.

itadas minas (párrafo 2.° de la regla 1.* de la Circu-
lónos de productos, aunque sean negativas (párra-
ite.

Madrid 30 de Enero de 1907.=E! Delegado de Hacienda, Regino Escalera. 160.— 182.

Instituto Geográfico j Estadístico Madrid 29 de Enero de 1907. =E1 Jefe
de Estadística, Antonio Revenga.

401.— 161.

otras deterninaoiones á fio de obligarla á
efectuar dicha oomparaeoen oia.

causa que le instruyo por estafa de una
bicicleta; apercibido que, de no vreifi-
oarlo, será declarado rebelde, y le pa-
rará el perjuioío á que hubiere lugar,

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
á la busoa del expresado prooesado, cu-
yas señas personales son: estatura baja,
carnes regulares, tipo filipino, y viste
decentemente, y en el caso de ser ha-
bido, lo pongan á midisposición en este
Juzgado.

Madrtd 25 de Enero de 1907. =V.*'B.#
«=E1 Juez de instrnooión, Alberto Vela y
López,=El Escribano, P. S., E. Gómez.

403.—161.

A*ode 1906
—

Mes __ Noviehbbb
ttadistica del movimiento natural de Frcvidericias judiciales

la población

Fiebre tifoidea (tifoabdo-
minal)

Tribunal provincial de lo Contencioso D. Alberto Vela y López, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
de Buenavista de esta oorte.

Administrativo
Tifo exantemático
Fiebres intermitentes y

caquexia palúdioa....
Viruela
Sarampión
Escarlatina
Coqueluche.
Difteria y Crup
Gripe
Cólera asiático

MADRID Por el presente oito, llamo y emplazo
a Emilio Nava Alvares, hijo de José yde
Juana, de veintinueve años de edsd, sol-
tero, sastre, natural y vecino de Madrid
que dijohabitar en la oalle de las Virtud
des, núm. 22, piso bajo, núm. 7, para que
en el termino de diezdias, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid
comparezca en mi Sala audienola, sita en

el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Cas tifio»,oon el objeto de respon-
dar á los cargos que le resultan en el su-
mario que se instruye por tentativa de
estafa; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde, y le parará ei
perjuioio á quo hubiere lugar.

El Procurador D. Luis Soto y Hernán-
dez, en nombre y oon poder bastante de
D. Jerónimo Balaguer y Baignflón, en
escrito feoha 12 del aotual, ha interpuesto

Madrid 28 de Enero de 1907. =José
Luis Castillejo. =P. H. del Escribano
Valdivieso, Olpiano Sánz.recurso oontencioso-administrativo, oon-

tra un acuerdo que dictó el Gobernador
oivilde esta provincia ea 26 de Ootubre
del año último, por el que, desestimando
la alzada promovida por el D. Jerónimo,
y confirmando el deoreto de la Alcaidía
Presidenoia de 18 de igual mes de 1905,
denegó á dicho señor el abono de la can-
tidad de 10.375 pesetas que reclamaba por
servioios extraordinarios, prestados da.
rante la epidemia variolosa de 1903 y
1804.

406.-161,
Cólera costras
Otras enfermedades epi-

démioas
Tnbeicuiobis pulmonar..
Tuberculosis de las me-

ninges J
Otras tuberoulosis^^^J

14
153

D. José Luís Castillejo y Gutiérrez,
Juez de primera instancia é instruooióa
del distrito del Congreso de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Marcelina Llavina Quintero, natural
de Alozno (Huelva), hija de Manuel yde
Pastora, de diez y nueve años, soltera,
sirvienta, que ha tenido su domicilio en
la oalle de Goya, núm. 29, bajo, para que
en el término de diez dias, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en el Boieiín ofioíal, oom-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el
Palaoío de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de cumpli-
mentar an acuerdo de la Superioridad;
aperoibida que, de no verificarlo, será
declarada rebelde y la parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

15
16
17

15
32
15

Cañoe^^^tro^umores
malignoB

Meningitis simple
Congestión, hemorragia y

roblandeoimient^sere-
bral. _____________________*

T per mandato expreso del Tribunal,

oon arreglo á lo dispuesto en la ley de lo
oontenoioso, publico este anuncio en el
Boletín oficial de la provincia, para
oonooimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él á la Administración.

Madrid 30 de Enero de 1907. =El Ofi-
cial de Sala, Andrés Isidro Aguiiar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan á
la bnsoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pele negro, ojts ídem, nariz regular, co-
lor bueno, vistiendo traje de paño negro
chaleoo de bsyona y botas de color, y en
el caso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en otase de preso en laCftroel de

Enfermedades orgánicas
del corazón I

Bronquitis aguda M
Bronquitis orónioa^^^JPnentnonfaH

118

116
174

48
57

LUrasenlennédades del
aparato respiratorio...

Afeooionf-s del estómago
(meros cáncer).

Diarrea y enteritis (dos
afioa y mas

Diarrea y enteritis (me-
nores de dos «ños)

Hernias, obstrucciones in-
testinales.

Cirrosis del hígaio
Nefritis y mal de Bright.
Otras enfermedades délos

ríñones, de la vejiga y
de sus anexes

Tumores do cancerosos y
otras enfermedades de
los órgsnoB genitalesde
la mujer

Septicemia puerperal fie-
bre, peritonitis^ebitis
puerperal ..\u25a0

402.-161
esta corte. Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, prooedan
á la busca de la expresada procesada,
cuyas señas personales son: de estatura al-
ta, pelo negro, ojos negros, nariz aguile-
ña, color moreno, viste decentemente, j
en el oaso de ser habida la pongan á mi
disposioión en la Cárcel de su sexo.

Madrid á 24 de Enero de 1907.= José
Luis Castillejo.=-Bl Escribano, P. S.
Suárea.

108 Juzgados de primera instancia
Madrid 29 de Enere de 1907. =E1Juez,

Alberto Vela y López.=Ei Escribano
José Dalmau.

'
29
30
31

14
12
54

BTJENAVISTA 404.—161.

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Buenavista de esta corte, dic-
tada en el dia de hoy, en el sumario que
Be instruye por robo y estafa, se cita á

Paula Huertas de la Hoz, sirvienta, sol-

tera, de veintiún años, que dijovivir en
la calle de Ferraz, núm. 43, teroero iz-
quierda, para que comparezca en su Sa-

la audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgades, oalle del General Castaños,

dentro del término de cinco dias, contados

desde el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficíales,

con objeto de prestar deolaraoión; bajo

apercibimiento de ser deolarada inoursa

de la multa de 25 pesetas con qme se

la conmina, sin perjuicio de adoptarse

CONGRESO
0. Jote Luis Castillejo Gutiérrez, Juea

de primera instancia é instrucción dal
distrito del Congreso de esta oorte, inte-
rinamente.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Anacleto Abena 8aimero, de anos
treinta años, csBado, cocinero, que ha
habitado en la calle de Ventura Rodrí-
guez, núm. 14, y cuyas demás circuns-
tancias y paradero se ignora, para que
en el término de diez dias, contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria sa inserte en el Boletih oficial
comparezca en miSala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, oen el objeto de res-
ponder á los cargos que le resaltan en

407.— 161.

Otrósaccideñtés puerpe-
rales

Debilidad congénita yvi-
cios de conformación...

Debilidad senil

HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez,

Juez de primera instancia é instrnooión
del distrito del Hospicio de esta oorte.

Por*el presente oito, llamo y emplazo
á Elena Suárez García, vendedora, ca-
sada, de treinta y ocho años de edad,
natural de Madrid, hija de Bernarda y
de Faustina, que vividen la oalle de la
Madera, 19, principal izquierda, y oaya

34
51
»Suicidios

Muertes violentas
Otras enfermedades

18
285

Enfermedades desconoci-
das ó mal definidas....
Total 1.892



4 Martes 5 de Febrero de 1907

actual paradero se ignora, para que en
el término de diez días, contados desde
1 siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en miSala auáienoia, sita en el
Palaoio de ios Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de responder
A los cargos qoe se la imputan, en causa
que oontra la misma se sigue por estafa;
apercibida qae, de no verificarlo, será
declarada rebelde, y laparará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

\u25a0y Mon, Magistrado de Audiencia leuiíSS
\u25a0 rial las de faara de esta oorte JuezB
p da primera de Pa~B'

laoio TÍ8t0 los Pr e~B
PPGonzalo de la Torre de entrelKúez de del de la ?

"te ana Eieateri° Raiz de|
\u25a0Latina de e0n' m&Sor empleado,»
\u25a0 Por la Hamo y emplazo por e,l
\u25a0 á Antonio Castro Molina, conocido por *!rooar*dor D- José Maria FernándezB

\u25a0 -
apel'idos de Castro nata- ''"r^' direooióa dei Le --*\u25a0\u25a0\u25a0

\u25a0 ral de Fuente Ovejuna, hija de José y
"'

Uem8ntlno Martínez, oomo deman- j^M
Ide Amalia, vecino de San Martín de la -J****8»

* de la otra 0<*mo demandado don
IVega.de treinta y seis años, casado, I "LzZ**?T7, An8orena- tambiéa Por el Sr. D. A-Wto d.Oaduv^lIbarbero, paraque en el término de diez i ed*d* de esta m^ Jm_ en funln« £Idias contados desde el siguiente al en 1 I^dos* *»!**» prime;a £ dV^JT**Ique esta requisitoria se inserto en la | ™'£«dM 6D "beldla.

"****>d° sancho de esta vi,Uyon paríldo se _¡
|baceta de Madrid, compárela en mi I Valln-a™ *„,,„ „ , Idíot»d'*en el juioie vo'untarfo da testaIS^andieneia.aitaen^a^o de lo. I _í _£IJuzgados, calle del General Castalios, DOVV*** J* eJeoaolon m¡Dt0 da Dofií 7 Ootiveros TnrTIconelobjetodepractioarunadillgeneia |£SSÍT"SSS2 2. ¡T""*f^^¿~*EIen causa qua sale sigue por deliro de

*

JofléqMaria
°

Q**tat;«,U-- *
»«»«b» d. D.José Espi-\u25a0 estafa; apercibido que, de no verifloirlo harpd(,rng h_

y noy de sus ,n0BB ja 8Í?a,aotai« <..,„.<. «¡-a.,- p„,rs
_

. "£^-*rr,.^,s *-* *̂*•* o **
»*_

Itodas las Autoridades y ordeno á los
-

aB Aa.. , **f*""»irasaa préstamo, 0¡Jn ,og dooatn,n, ,„..„.„IIagentes de la Poliota judicial, proceda !""
*
j.. ' ""^^

Ven°Íd°3 tiene por promovió a Uioío v .lÍntari.Iá .a busca del expresado procesado, cu- s^ á razona V°h V8ÜZ*Q
*' Utestamentaria, y citasa ¡lotterÍIya, señas personales son: estatura regu- ; / ,°f°

1"
"'^****''i«^^^ el priLotrosí s^eÍSat¡ar, pelo negro, ojos pardos, nariz regV | *«***«"« «* «-"-

"•S&lar.ooior sano.y viste tra a de pafio obs- í 8ivn
_noa'„_ *onoieran en l0 8uoe próximo y hora de las oooa de su nw-

g.ná mi dl.po.Moi, ea „u Jozg.do. í .,,oul,dll,
\u25a0 "\u25a0T0""»'»" \u25a0 >°» í4. ool.b..r ,„ I.s.l. Ami,n_ d.

409 -161. ]„,„,„
r par|e

„„„„,„„,„„
GMa ¡í«mid.4 o,o I

,d,.pM„... ,„„,„,,_
D. «o.,.,, d.ÍT5L-» d. Ti.M,.„., í ¿f**"i*f-.«*-«

- *"
P-- 1 S_T_ _,"« Co'lS o,.""'*'„,.

rí^r-*--^*ta^i?^íí-.ís?^:;írj í^^^r-rr5*_ , „ ,. Joaquín María da A1A»
y oonservaotoa ynombr^tnnnto de con-Por lapresente olio,llamo y emplazo á ', J°*qU,,n Ma"a de A'ós- tadores y peritos are eo su oaso hZl-Julián González Malo,natural de Madrid, \ Pub^actón: Laida y publicada fué ia da J¿ J>¡¡á™TZ^7

hijo de Antonio y Polonia, de veinti- ? Z^llT^rr^0' J°8qaÍn «*»™'*«Z«?io p.1"^^siete años de edad, casado oon Isabel
M*rÍade A,ÓS Moa> Jaez «e primera

gun08 de ,aa iafar 'a
°

Jf* ¡
*'

Anguita, jornalare, y que dijoviviren la IH^ PalaCÍ°' eí ''J«Í y S8 „líFi8*

caile dal Oao, núm. U, piso bajo; para !iTZLT)í'"""'í"1*
"

6' ** 4 inserta en "lB0L_mIJSS'Sque en el término de diez dias, contados Ib°**Madrld dlez ooho de =«™ <-e esU ,_ ud'!{"°¡ít'/"Idesde el siguiente al en que esta requisi- ¡m" ntveolentos siete. = Doy fé. =Ante dose^«1^^^ V' tó"I
toria se inserte en ia Gaceta **J_S£, i »*•°--^ yMón. S.^^ y"riÍTT'Icomparezca en miSala audiencia, sita en „J/"*1 d'°ha Sentencia sea pubü- Ddyfé.-Oiáday-l„t8L I_i__ tol1 el Palacio de los Juzgados, caile del Ge- !f en el BoLET H OFICIAL de esta #* cho.

'AatonioSan-|
neral Castaños, oon el objeto de notifi-iW,n°*' ooato'™ & lodispaesto en el ar- y u , ¿ I
carie el auto de prisión contra él dicta- sesenta y nueve de la de 0fPiye ZosT^TtJof^Zi
do en causa que se le sigue por tentativa oivil, dada la re- onyo

»
no consu te^.lde robo; apercibido que, da no verifloar- 1

h*¡di*d<* e,e°Utad° D'José 3ánz Olmos. efeot0( expido la óreseme I'üI
lo, será declarado rebelde y le parará el { P"a qUe '6 8ÍrVa de ™*™M*«e ex- Si7/,' Q. "_ "'"tI
perjuioío á que hubiere lugar

'
?d- el Presente «Madrid á veintinueve faTl^^JlT^ -Í'TI

Almismo tiempo ruego yencargo á to- i de EDBr° de mil™™™™. state.=Joa- Bf ba0TveinL h * _! OrOT5B0-*;i|
tes de la policía judicial, procedan á la t nío Sancho. \u25a0

expresado cuyas \ A \\\\\\\_\_\\\\\\________________m ______________________
00 —P _i

personales estatura regular, M
y 00ior de) ros. jfl

en oasu de ser lo^
en la Cároeloa^Blular _—_^_^_^_^_^_H

Madrid 24 de Enero de 1907. =Juan
Aguilar.=-ElEsoribano, Luis Esoobar.

411.—161.
*

la bnsoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular"
oolor del rostro bueno y vestia oon P0-*breza y en el oso da ser habida lo pon
gan á mi disposíoióa en la Cárcel d¡
Hombres.

Madrid 31 de En«ro de 1907. =Joaquín
Maria de A Ó3.=E Escribano, Lioenoi».
do, Joan i"f»»*-r

415.-161.
Al mismo tiempo ruego yencargo á

todas los Autoridades, y ordeno á lo8
agentes de la po ida judicial, procedan á
'a busca de la expresada procesada, cu-
yas señas personales sen: estatura regu-
lar, gicesa, pelo oíbuño, ojos grandes,
y to^or blanco, viste de negro, y úsa
abrigo y rtsr tilladel miuno color, y en
el oseo de ser habida, la pongan á mi
disposición, en la Cárcel de su sexo.

Madtid 2» de Enero de 1907 =Alejan-
dro Bustamanie. =El Escribano, Ricar-
do Gómez.

414.— 161

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Hospital de esta corte, diota-
da en el dia de he y, en el suálario que se
instruye por muerte de José Sanche.
Tendella, de cincuenta yún años, solte-
ro, jornalero, natural de Alcalá de He-
nares, hijo de Martín y Cándida, que vi-
via en la oalle del Ave María, de esta
oorte, se cita á los parientes desconocidos
hasta ahora del finado, para que compa-
rezcan en su Sala audiencia, sita en el

Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ralCastaños, dentro del término de oinoo
dias, contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-
riódiccs oficiales, oon el objeta de que
presten declaración en dicha causa; ba-
jo apercibimiento de ser declarados in-
cursos de la multa de oinoo á 25 pesetas,

oon que se les conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
ob igarles á efectuar dicha comparecen- ¡

HOSPITAL

oia

Madrid 30 de Enero de 1907. =V.° B.*"
=Molina.= El Escribano, Galo S, Co-
roñas

412.— 161.
INCLUSA

D. Juan Aguilar y López, Juez de pri-
mera instanola é instrnooión del distrito
de la Inclusa de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Santos Dual Jiménez, natural de la
Almunia, (Zaragoza), hijo de José y de
Éoneepolón, casado, tratante, de treinta
fcños de edad, y á Antonio Jiménez, Bor-
ja, casado, tratante, ambos vecinos de
esta corte, ycuyos domicilios se ignoran,
para que en el término de diez dias, con-
tados desde el siguiente al en que esta
fcequisitsria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de prestar declaración en cansa que se
les sigue por expendioión de billetes fal-
sos del Banoo de España; apercibidos
que, de no verificarlo, serán declarados
**ja>>elde*iJ* les parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

ü. Joaquín María de A1Ó3 y Mon, Juez I
de primera instanoia é instrnooión del 1
distrito de Palacio de esta oorte. i
kEo^^resence oito, llamo v «mp.»™ eÉ

ft-A ÍGELIÑA

S^eii^special Minera^L
frM_dri^0d^nerodel907^Go__alo Ramo^^stót^^^^Híe^^^ ?0t elPre»¿SteVn_níi^^8^H

e la Torre de Trassierra.=Bi E^oriba-
za,dea (Valladoiid), hijo de Saturnino y

í P°r teroera ?
*

»<»» vez á ios sefli
no, Lioeaoiado, Manuel Cobo Canalejas. de MaroeIin». de dieoiooho años de edad, \u25a0

qUe Be oiUn' P*r» qae en el términoB
408.-161 soltero, oooharo, cuyo paradero y actual

'
qUÍnoe di*8' 8*tÍHftffHa 8as descúbieiB

PALACín
domicilio se ignora, y que luego resultó !!? 1* OS8»-1*abitao óo del Sr. TetorM

n t- « _, ,
t.

llamarse Jalián Ramos Cristóbal, para í
"'

LuiS S* do Jab*r*, C*mpomanes, n|
D- Joaquín Maria de Alós y Mon, Juez que en el término de diez días contados mer° 10. comercio. I

de primera instancia del distrito de Pa- ¡ desde el siguiente .1en que esta requisi- ¡ Duft*- áDtüDla Pa«°- y demente, allacio de esta oorte. toria 8e ingerte e_ ,a
,

eiones números 3. 51, 111, m/JPor el presesente hago saber: Que en comparezoa en mi Sala audiencia s tá
'
lHY135' ',lv'dandü8 núois's 27, 28Ílos autos ejecutivos pendientes en este en el Palacio de ios Juzgados oalla i¿ 29; pesetas 210. 1

Juzgado y por la Escribanía del que re- General Castaños, oon el objeío de prac- D" EQ8eb'° *««*eriffly Vi"odas, J
2™LYt 7- Te máS abaj° 8e haM "0ar Varia8 dií*«"**"i«Percibido que,

' °'6n DÚm' 57< *.vid,ndos números 27, 3menotón, se dictó sentencia cuyo enea- de no verificarlo, será declarado rebelde
y 29; P9Sé{as «* 1g^j^^*jt^isposi^|oo|ie vibMWÍ _, r.:;;r,.- ,

|IM lmlii°; M,drM„.i.^K..-.J.r-T n-.i"

Bidente, Rodrigo g.Kudrigo.
_É__ñ9VR

Aimismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial,procedan á la
busoa de los expresados procesados, cu-
yas etñasperstnales se desconocen, y en
el caso de ser habidos los pongan á mi
disposición en la Cárcel celular de esta

*
sigue:

Sentencia.— Ea la villa de Madrid á, diez y ocho de Enero de milnovecientos
Isiete. Ei Sr. D. Joaquín María de Alós

Almismo tiempo ruego y encargo á

corte.
OáplOÍO.


